RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1- 0005816 E. N° 094/14) 
VISTO: la Nota de fecha 20 de diciembre de 2013, remitida por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 11/13, para la adquisición de “Mobiliario”, por un valor de U$S 411.717,22; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2163 de fecha 11 de setiembre de 2013, el Consejo de Educación, adjudicó la licitación;

 2) que en Sesión de fecha 30 de octubre de 2013, este Tribunal observó el gasto, en virtud de las siguientes consideraciones:              i) el Artículo 64 del TOCAF requiere que la Administración determine expresamente en el Pliego Particular un valor fijo en moneda nacional o extranjera a efectos de la garantía de mantenimiento de la oferta, por lo que el Pliego de Condiciones contraviene la disposición referida al haber estipulado como valor de dicha garantía un porcentaje relacionado con el monto cotizado en la propuesta; 
ii) el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Generales para la adquisición de suministros, regula los institutos de mejora de ofertas y negociaciones, estableciendo respecto de este último, que “podrán ser objeto de negociación, el precio y la calidad; cualquiera de estos elementos, si las opciones son parecidas a juicio del Organismo”. Dicha norma no da cumplimiento a la previsión del Texto Ordenado, en tanto los criterios para la procedencia de dicho instituto no pueden quedar al libre arbitrio de la Administración, por lo cual no es de resorte del Organismo actuante el determinar a su juicio el parecido de las propuestas, pues la similitud de las mismas únicamente puede efectuarse en consideración a los requisitos de evaluación objetivos previstos en las bases del llamado; 
iii) el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Generales para la adquisición de suministros dispuso que queda prohibida la cesión de contrato, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 75 del TOCAF, en tanto la cesión debe ser analizada por la Administración en instancia de haberse celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución, por lo cual la Administración no puede limitar en instancia de confección del Pliego de Condiciones Particulares (confeccionado en la etapa preparatoria del procedimiento), la facultad normativa de consentir una cesión de contrato, instituto que opera en la etapa integrativa y de ejecución; 
iv) no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF, al no verificar la antelación mínima de quince días hábiles requerida entre la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales y la apertura de ofertas;
 3) que, en esta oportunidad, se remite Resolución Nº2, Acta Nº 103, de fecha 10 de diciembre de 2013, por la que se reitera el gasto, en mérito a las siguientes consideraciones: i) en cuanto a la disposición del artículo 64 se ha sostenido en anteriores oportunidades que se discrepa con la posición del Tribunal de Cuentas ya que se estima que dicha norma admite que el valor de la garantía de mantenimiento sea un porcentaje de la oferta; ii) en lo referente al procedimiento de mejora de ofertas “teniendo en cuenta los requisitos objetivos previstos en las bases, la Institución en aplicación del artículo 66 del TOCAF –no consideró necesario invitar a los oferentes a la mejora de ofertas”. Sin perjuicio de poder ser mejorada  para el futuro la redacción del Pliego a los efectos de no provocar confusiones; iii) en cuanto a la cesión de contrato, el artículo 75 del TOCAF plantea exigencias que se deben tener en caso de que se acepte la cesión de créditos, no impidiendo de forma alguna que la Administración pueda en los pliegos limitar el derecho a cesión de contrato e incluso prohibirla, lo cual ha sido pacíficamente aceptado por la Jurisprudencia; iv) en cuanto a la antelación de la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales el C.E.T.P reconoce que no se efectuó con la antelación de 15 días hábiles sino con 13, pero aclara que se hicieron en tiempo y forma publicaciones en la página web de UTU, las revistas especializadas y las invitaciones a empresas de plaza, lo que redundó en que se presentaran 19 ofertas;    
CONSIDERANDO: 1) que se incumplió con el Artículo 64 del TOCAF, el que dispone que “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o  póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular (...)”;
2) que si bien el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Generales incumple el Artículo 66 del TOCAF, por cuanto no es de resorte del Organismo actuante el determinar a su sólo juicio el parecido de las propuestas, pues la similitud de las mismas únicamente puede efectuarse en consideración a los requisitos de evaluación objetivos previstos en las bases del llamado, el referido artículo no fue utilizado ni se aplicó en la presente contratación, por lo que no incidió en el resultado ni en la adjudicación de la misma;

3) que se incumplió el Artículo 75 del TOCAF, en tanto la cesión debe ser analizada por la Administración en instancia de haberse celebrado el Contrato o encontrándose el mismo en ejecución, por lo cual la Administración no puede limitar en instancia de confección del Pliego de Condiciones Particulares (confeccionado en la etapa preparatoria del procedimiento), la facultad normativa de consentir una cesión de contrato, instituto que opera en la etapa integrativa y de ejecución;
4) que se incumplió el Artículo 51 del TOCAF, el que dispone que “Para las licitaciones públicas (y remates) se deberá efectuar la publicación en el “Diario Oficial” y en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, sin perjuicio de otros medios que se consideren convenientes para asegurar la publicidad del acto. La publicación deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura de la licitación (...)”.

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la  observación  formulada con fecha 30 de octubre de 2013, en  virtud de lo expuesto en los precedentes Considerandos 1), 3) y 4);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Administración actuante; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
mb
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